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DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES  
ADMINISTRATIVAS Y DE REGISTRO PATRIMONIAL  

 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2024 

OBJETIVO 

Motivar con su actuar el adecuado cumplimiento de los principios rectores del servicio 
público en las funciones de todo el personal de la SCJN, con la finalidad de prevenir 
conductas que impliquen la comisión de faltas administrativas. Ordenar las directrices 
que garanticen la observancia al debido proceso en la substanciación de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa, así como en los recursos de 
inconformidad y procedimientos de conciliación en materia de contrataciones que 
realiza el Alto Tribunal. Autorizar las directrices que fomentan el cumplimiento oportuno 
de la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses y los 
criterios conforme a los cuales se realiza la verificación de evolución patrimonial. 
Establecer los criterios para la integración y elaboración de actas administrativas para 
documentar entregas, siniestros, destrucciones y hechos, con el fin de fortalecer la 
cultura de la rendición de cuentas en la SCJN. 
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